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del párrafo segundo delartfculo 11.2 del Decreto 1411/1968, de 27
de junio. habrán de figurar, por orden de puntuación, todos
los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del número de plazaEl convocadas, a fin de que puedan
ocupar las mencionadas vacantes,. caso de que alguno de los
aspirantes propuestos no tomen posesión de sus plaza:'.

n, [Jreseniación de documentos

Los aspirantes aprobados presen!;aran JOS docllrnln<'> ~¡

gtnentes:

ái Certificación de nacimiento ~xp~,dida por d rtCt'.,I":ffJ Ci·
vil C'olTespondiente.

bJ Copia auténtica o fú:.ocopia {que deberá presen¡ar::;¡;
acompañada del original para su compulsa} del título f!xigido
o justificante de haber abonado los derechos para su exnedi
ción.

el Certificación del Regis'To General de Penados y Rr:bf'1
des que lustifíque no habe.r I:'ido condenado a penas que Inha
biliten para el ejer~cio dd funciones públicas, Este, certif(Cil{io
debera eSear expedIdo dentro de los tres meses antenores al elía
que termine el plazo seúalado para la presentación de docu
mentos

dI Certificado médico ac!editativo de no padecer enferme
dad cuntagiosa ni defecto tlsico que imposibilite para el serv¡
cia. Este certificado deberá ser' expedido por alguna de la;; Je
faturas Provinciales de' Sanid8.d.

e) En caso de opositoras. el certificado definitivo de haber
cUlnplido el servicio SOCU1J. de la mujer () estar exen!as dei
mismo. con mención de la fecha- en que finalizó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado para la pre
bentadór. de documentos

fl Los aspirantes aprc.bados cumprendidos en la Ley d<ól U
de juHo de·H)47'deberán pres,'ntar los documentos acredilHtivos
de las condiciones que 10s interese justificar

g} Todos los documentc~ acreditativos de las condicwnes
de capacidad y requisit'Js exigidos en la convocatoria.

El plazo de presentación de estos-documentos será de treinta
dias hábiles, a partir de la pub,icación de ia lista de aprobados.

En defecto de los documE'ntos concretos acredítativos de
reunir las condiciones exig:das en la convocatoria, se podrán
estas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho,

1,os que tuvieran la condición de funcionarios públicos esid
rán exentos de justificar dos::umentalmente las condicione::; y reo.
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar cer1~ficación del Ministerio ti Organis
mo de que dependan, acreditando su condición y cuanlas cir
cunstancias concurran en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo lo;;; CElf-;O" de
fuerza mayor, no presentasen su documentación, no podn;'n ~jer
nombrados, quedando anuiadas tod~~s sus 'actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en la que hubIeran podido incurrir
por falsedad en la in,stancia En este caso, la autoridad corres·
pondiente formulara prepuesul, de nombramiento, según arder
de puntuación, a favor d& quien a consecuencia de la referida
anulación tuviera cabida. en el número de plazas convoradns

lO, Nombramientos

RESOLUCION del Tribunal calificador del concurso
oposición, en turno restringido, para proveer plazas
de Profesores titulares numerarios de «Tecnología
Eléctrica .. y de «7'ecnologia Electrónica.. de Escue
las de Maestria fndustrial. por la que se convoca a
lo.s opositores admittdos

Const.ituido el Tribunal cal¡ficadoT del concurso-opositión an
turno rest.ringido para P¡'OV01'n- plazas de Profesore~ titulares nu
momrio~ de ,·Tecnología ElécincaD y de «Tecnología EJectrúnica~

de E,::icuelas de ~-Iaestúa Industrial ha resuelto lo siguientE!:
Citar a J05 opositores admitidos. según la base X de la con

vocatoria del lJL\'1dorúldo cOf'cun;o-opoBición, convocado por Or
den mini'Otcrial de 12 de marzo de un:, (",Boletín Oficial del Es
tado» del 12 do abriD _ para efectuar su presentación ante este
TribUllal y dar comienzo a Jm, B"amenus el día 15 de dic.i.et\1brt
próximo, alfls once honls, en la Escüela de Maestría lndusi-r-ial
de Embaja"otcs-j\l.(;riCo, sita tri la calle de Luis MitiaHs, sill nú
ITJerCL

?\'Íi.\(;¡'id, ~;, (;, octubrE) rJi' 197,1 El Prc:cidt>\L,: del Tribunfl,'I,
Antonio Balón\' a(;i;),"/

¡¡;':SOLUC/ON del Trihtmal d€:i concurso-oposición
pc"a in: provisión de fa plaza de Profesor agregado
de ,Literatura. ingk<;a." de la Fa.cultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Oviedo por la que se
convoca a los señnres opositores.

S" cita a io:" ~;eño['es admitidos aL concurso-oposición para la
prov,::;ión de la plél,:Ul de Profesor agl'egado de ~Literatura ingle
sa~ de la Facult8d de Filosofía y Letras de la Universidad de
Oviedo, convocado por Orden de 21 do octubre de 1970 (~BoleLin

Oficial del Estado.. del 16 de noviembrel, para efectuar su nre
sent;;¡ción ani,e est,e Tribunal a las doce horas del día. 12 de di
cif'mbre próximo, en la sala de Graclosdel edificio B de la Facul
tad de Filosofía: y Letras (Ciudad Universitaria, Madrid), y hacer
entrega de una MrmlOria -por tripJicado- sobre el ,concepto, mé
todo, fuentes y programa de la asignatura, así como de los,tra
bajos científicos y de investigación y demás meritos que pueaan
aportar, rogandose a los señores oposítores que acompañen una
relación ~por quintuplicado- de dichos trabaíoK

En este acto se dará a conocer a los S€ñores opositor'es los
acuerdos del Tribunal en orden ft la práctica de los des últimos
ejercícios.

Madrid, 1'1 de noviembre de 197:)--EI Pl;;s[dante, Francisco
J. Salas Bosch

MINISTERIO DE AGRICULTURA
HESOLUCfON dell'ríbunal calificador del concurso
oposición restringido para proveer plazas de Peritos
Agrícolas del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica por- la que se convoca a
los aspiran.tes Pf:l ra la práctica de las pruebas se
lectivaS,

En cumplimif;nto de lo dispuesto 811 la norma 6, epígrafe 6,6
de la resolución del SerVicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopato!ógica de 12 de mayo de 1973 (,,,BoIetín Oficial
del Estado~ número l:n, de 1 de junio), se convoca, en único lla
mamiento y por el orden de actuación fijado, a todos los aspi
rantes para. la práctica de las pruebas selectivas, a las ,dIez
horas del día 19 de diciembre, en la Sala de Juntas de la DIrB(>
cJón General de la Producción Agraria, paseo Infanta Isabel, 1,
Ministerío de Agricultura,

Lo que se hace públko para general conocimienlo y efectos
Madrid, 16 de noviembre de 1!na.-EI Presidente del Tribuna!,

José Lui3 Cervigóll.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado, por el Presi·
dente del Conseío Superiu[ de Investigaciones Cientifkas, Ti·
tulado Superior Especializad, de dicho Organismo, el cual ha
brá de ser aprobado mediana· Or-dElfi ministerial, según deter
mina el artículo 6,5 del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, nombramiento que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado.. ,

H, Toma de posesión ..

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesi.ón de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado cl del artículo 15
del Estatuto del Personal al Servicio de los ürganismof; Au-
tónomos, .

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá. conceder, a petici6n 'de los lntel'esados.
una prórroga del plazo eSl.ablecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstanci'as lo aconsejan y con
elk no se perjudican derechos de terceros.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

lZ, Norma final

La convocatoria y sus ba!"es y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Trlbunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 22 de octubre de 1973,-El Presldent6, Enrique Gu
tiérrez Rios,

RE80LUCJON de la Subsecretaria por la 4ue 8P
publica la lista D}-o--,isional de aspirantes admitidos
fl. la oposición al Cuerpo Nacional de Secretaríos de
Camaras Ofici-ales de la Propiedad Urbana

lImo, Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de instancias
fijado en la norma cuarta de la Orden de 6 de septiembre de 1973
("Boletín Oficial del Estado* número 224) por la que se convocaba
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oposición libre para ingreso en el Cuerpo Nacional de Secreta
rios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y examinadas
las solicitudes presentadas, este. Subsecretaría, en cumplimiento
de lo pI:evenido en la norma quinta de la citada Orden, ha· acor
dado lo siguiente:

Primero.-AdmItir a la práctica de los ejercidos correspon-
dientes a. los solicitantes relacionados a continuación:

Acabal García, Fausto.
Alejandra Sintes, Pedro.
Arechaga Santfas, Francisco .Javier.
Caravaca de Coca, Indalecio.
CasteHs Martinaz, Luis:
Claro Casado. Fernando.
Delgado Prieto, Luís Ignacio.
Divar Rodríguez, FrandscoJavier.
Divar Rodríguez, JoSé Arturo.
Enríquez Garcia; RafaeL
Figueiroa Dorrego, Pablo.
Gareta Cancho, Emilio.
García Bala. Eduardo. .
Herranz de Luzárraga, Angel Luís de la..
Juan Lacasa Ponz, José Antonio
Maestre Avilés. Javíer.
Me&a Rojas, Diego.
Montané Martinez. José Manuel

Muga Robledo, Antonio.
Ortega Sánchez. Felipe José.
Ortega Sánchez, Nicolás.
Ozores Maestre María IsabeL
'Parada Vázquez, Francisco José,
Peña Azcarretazábal, Francisco.
Peña-Matos las Heras, Miguel de la.
Quintana Petrus, Antonio.
Ristori Ruiz. José Antonio.
Santamaria Pastor. Juan Alfonso.
Souto Alonso, José Luis.
Tato Herrero, José Ramón.

Segundo.~Los interesados, conforme a lo establecido en la
misma norma quinta de la convocatoria podrán interpon~r den
tro del plazo de quince días hábiles, contados a parJir di-,1 si
guiente al de la publicación' de la presente Resolucíón. 18s reda
madanes que estimen procedentes, mediante escrito dirigido a
e&ta Subsecretaria,

Lo que digo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guardea V. r. a
Madrid, 21 d8 noviembre de 1973_--·EI Subs,-"cretario Carda

Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor y Jefe de ia Sección de Cámaras y Co
legios Profesionales.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA
Dhisas convertibles

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

• ORDEN de 10 de noviembre de 1973 por la que se
conceden l08 beneficios de libertad condícional a
favor del penado Juan Bautista Guzmán Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y L001
del Código de Justicia Militar. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros. se conc$den los beneficios-de Ubertad condicional, por
el tiempo de condena que le queda por cumplir, a partir del
dia 28 de diciembre de 1973, al recluso de la Prisión Naval Pre..
ventiva de la zona marítima del Mediterráneo, Juan Baut,ista
Guzmán Salvador.

Madrid, 10 de noviembre de J973,

PITA DA VEIGA

100 chelines austríacos
100 escudos porluglleses
lOO yens japoneses

====

Coú,pradúr

294,318
229,807
20,404

Ven;! .-!Uf

296,718
232,355

2O,S()1

Cambios oficiales del dia 23 de noviembre de 1973

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas é1e Madrid

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCjON de la Direccí6n General de Obras
HiiráuUcas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Eulalia Aumonio Careia Gar
cia 1JQ.ra ejecutar labores de alumbramiento de
agua subterránea en el barranco del M uerto, en
términos munictpales- de Santa Cruz de Tenerire
y el Rosario (Santa Cruz de Tenerife)

Don Eulalio Aumonio García Garcfa ha solicitado autoriza
ción para ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterrá
neas mediante un pozo y uml- galería que se emboquillará en el
fondo del mismo, él cual se sitúa en el barranco del Muerto. en
térmÍnos municipales de Santa Cruz de Tenerife y El Rosario,
desarrollándose todas las obras en el cauce público de dicho
barranco. y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Eulalia Aumonio' Carda García para ejecu·

tar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos
de dominio público,del cauce del barranco de] Muerto,' en tér
minos municipales de Santa Cruz de Tenerife y El Rosario fSan
ta Cruz de Tenerifet. mediante un pozo que se emboquillará, a
la cota de 65 metros sobre el nivel del mar. que tendrá una
profundidad máxima de 65 metros y mediante una única gale
ría emboquillada en el pozo; con Cllatro alineaciones rectas suce
sivas, cuyas longitudes son 17 metros, 20 metros, 13 metros y
20 metros, y son sus rumbos respectivos de 323". 363" 394,50"
Y 333.50" centesimales. referidos al norte verdadero, cuya sale
ra estará situada como mínimo a 2 metros por encima del fon
do del pozo, con arreglo a las sigu ¡entes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por e] Inge
niero de Minas don Federico Echanove Mugartegui, en Santa
Cruz de Tenerife y enero de 1971, con un presupuesto total de
ejecución material de 252,791,34 pesetas, en tanto no se oponga
a las presentes autoe,zación y condiciones. quedando autorizado
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir
o aprobar las modificaciones de detalle que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no afecten a las característicos
esenciales de la autorización

2.& El depósito ya constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de dominio público se increment.ará
hasta el 3 por 100 de dicho presupue.::to y quedará en calidad

57,415
57,552
12,778

135,654
17,925

145.446
21,725
9,558

20,908
12,982
9,444

10,198
15,139

Vendedor

Cambios

57,245
57,325
12,726

135.023
17:844

144,649
21,620
9,514

20,808
12;895

9,401
10.]49
15,054

Comprador

Divisas con~ertíbles

1 dólar U. S, A. (1) "" ".".. " ..
1 dólar canadiense .," " ,.,.
1 franco francés " " " ..
1 libr-tl esterlina " ", .
1 franco suizo .." " " .

100 francos belgas .."" "" " .
1 marcO- alemán ., ,.•... "".~ ,.• ,..•...

100 líras- italianas .•" , ,,, ..•.•
1 fIorln holandés " " " ..
1 corona sueca , , ,.
1 corona danesa " " ,; .
1 corona noruega , ,.. ,.." ,'
1 marco finlandés " ,.. ,.,"', ,..

f1} Esta cotización se;'á aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cue1?-ts en q~e se fonnaJice intercambio, con los siguientes paí
Bes: ColombIa, Cuba, República DemocráUca Alemana. y Guinea Ecua.
torial.


